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 Señores, 
JUZGADO TERCERO (3º) CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA (RISARALDA) 
j03ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S.D. 
 
PROCESO:              DECLARATIVO - VERBAL 
RADICADO:              66001310300320220024800 
DEMANDANTE:       ADÁN JOSÉ MARÍN CANO Y OTROS 
DEMANDADO:         JORGE ENRIQUE AGUDELO GOMEZ Y OTROS 
 
 

Asunto: ACEPTACION NOMBRAMIENTO CURADOR AD-LITEM 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Santiago De Cali,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en atención a lo dispuesto por el
despacho mediante auto del 27 de noviembre de 2023 y notificado por estado No. 100 del 28 de
noviembre de 2023, comedidamente manifiesto que acepto el cargo de CURADOR AD-LITEM del
emplazado JORGE ENRIQUE AGUDELO GOMEZ. 

*Por favor confirmar la recepción de este correo electrónico junto con el PDF adjunto. 

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
 

De: Juzgado 03 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j03ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 4 de diciembre de 2023 11:18
Para: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN NOMBRAMIENTO CURADOR PROCESO RAD. 2022-00248
 

mailto:j03ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO                                CTA CTE 00800093816 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 408 TORRE A.                                  RAD. 2022-00248
PEREIRA, RISARALDA                                                                  4 DE DICIEMBRE DE 2023
 
 
DOCTOR 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
PEREIRA-RISARALDA 
 
ME PERMITO NOTIFICARLE QUE ESTE JUZGADO MEDIANTE AUTO DE FECHA OCHO (8) DE NOVIEMBRE
DEL 2023 Y AUTO DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2023, DENTRO DEL PROCESO VERBAL DEMANDANTE
ADÁN JOSÉ MARÍN CANO,   MARÍA GABRIELA VALENCIA GONZÁLEZ,   ADÁN JOSÉ MARÍN VALENCIA,
  GABRIEL ÁNGEL MARÍN VALENCIA Y OTROS. DEMANDADO BERNARDO ANTONIO VÉLEZ RAMÍREZ Y
JORGE ENRIQUE AGUDELO GÓMEZ   NO ACEPTÓ SU JUSTIFICACIÓN Y SE  HA DESIGNADO COMO
CURADOR AD-LITEM DEL EMPLAZADO   JORGE ENRIQUE AGUDELO GOMEZ.   SE LE RECUERDA QUE EL
CARGO ES DE OBLIGATORIA ACEPTACIÓN, CASO CONTRARIO DEBERA DEMOSTRAR CAUSA JUSTIFICADA. 

SE ANEXA EL AUTO QUE NO ACEPTÓ SU NEGACIÓN AL CARGO.

015AutoSustanciacion.pdf

ATENTAMENTE  
 

 
MARIA ESTHER BETANCUR GONZALEZ 

SECRETARIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO

PALACIO DE JUSTICIA, TORRE A, OFICINA 409

TELÉFONO: 606 3169011 Ext 1068

Correo Institucional j03ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co

PEREIRA - RISARALDA

 
 
(Acuerdo PSAA06-3334 del 02-03-2006 del CSJ.)  “En cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo VII–notificaciones;
artículo 197 de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.
 
"PRUEBA ELECTRÓNICA: al recibir el acuse de recibo por parte de este despacho se  entenderá  como aceptado y se
recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario. (Ley 527 del 18/08/1999).  Reconocimiento  jurídico de los
mensajes de datos en forma  electrónica a  través de las redes telemáticas.  “La información adjunta es exclusiva para la
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persona a la cual se dirige este mensaje, la cual puede contener información confidencial y/o, material privilegiado. Cualquier
revisión, transmisión, diseminación o uso del mismo, así mismo cualquier acción que se tome respecto a la información
contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal. Si usted recibe este mensaje por
error, por favor notifíqueme y elimine este material...”

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

 

 

Señores, 
 JUZGADO TERCERO (3º) CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA (RISARALDA) 
j03ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 
 
PROCESO:             DECLARATIVO - VERBAL 
RADICADO:              66001310300320220024800 
DEMANDANTE:      ADÁN JOSÉ MARÍN CANO Y OTROS 
DEMANDADO:        JORGE ENRIQUE AGUDELO GOMEZ Y OTROS 

 
 

Asunto: ACEPTACION NOMBRAMIENTO CURADOR AD-LITEM 
 
 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Santiago De Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114, abogado en 
ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en atención a lo dispuesto por el despacho mediante auto del 27 de noviembre 
de 2023 y notificado por estado No. 100 del 28 de noviembre de 2023, comedidamente 
manifiesto que acepto el cargo de CURADOR AD-LITEM del emplazado JORGE ENRIQUE 
AGUDELO GOMEZ. 

 
Para el ejercicio debido de la función para la que fui designado, ruego, además de tener 
en cuenta que mi domicilio es en la ciudad de CALI, se ordene que se me permita y 
facilite el acceso al expediente digital o virtual, incluidas todas las  actuaciones, 
documentos y demás que obren en el mismo, adicionalmente, con el debido respeto pido 
se me de posesión del cargo como CURADOR AD-LITEM y  se discierna el cargo; para 
este efecto requiero me indiquen cual es el trámite y cómo se va a proceder. 

 
 
Como consecuente, solicito surtir la notificación personal en debida forma y computar el 
término de traslado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022, me permitan el acceso al expediente en su totalidad para que pueda ejercer el 
derecho de defensa y de contradicción que asiste. 
 
 
Agradezco igualmente que, se acuse recibido de este correo y se computen términos 
una vez pueda acceder a la totalidad de las piezas procesales.  
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NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en la Avenida 6 A Bis No. 35N – 100 Oficina 212, en la Ciudad de 
Cali, en la secretaría del despacho, y en el correo electrónico: 
notificaciones@gha.com.co 

 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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